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PRÓLOGO

La presente publicación es el resultado de distintas iniciativas emprendidas 
por un consolidado equipo de investigación integrado por profesores de Derecho 
Internacional Público y Derecho Penal de la Universidad Rey Juan Carlos. En prin-
cipio, responde a la obtención de una ayuda para la organización de congresos, 
jornadas y seminarios concedida a la profesora Sagrario Morán Blanco, en la convo-
catoria de 2018, por parte del Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la URJC, 
sin olvidar que determinadas contribuciones se encuadran dentro del Proyecto de 
Investigación Nacional “La Res. 2178 de NU y su trasposición a los derechos pena-
les nacionales: propuestas de equilibrio entre la seguridad y los derechos individua-
les” (DER2016-77838-R).

Pero el objetivo esencial que estuvo en el origen de los seminarios celebrado en octu-
bre de 2019 y transpiran las hojas de estos Cuadernos –y que pretendemos mantener en 
el futuro, siendo este su número cero por la fase de la pandemia del Covid-19 en que 
se editó–, era recuperar el debate académico en nuestras Facultades de Derecho que 
desde hace tiempo y por distintas circunstancias está experimentando, en contra de la 
propia naturaleza y esencia universitarias, un progresivo proceso de extinción, desdén y 
deterioro. En la actualidad, se opta por el debate virtual –internacional, imprescindible, 
por lo general de calidad excelente y de gran utilidad para alcanzar una cosmovisión 
de una sociedad diversa, confrontada, plural y global– frente a la clásica y presencial 
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puesta en común de investigaciones emprendidas o concluidas en las distintas áreas 
de conocimiento universitarias. Paradójicamente, si bien todo acontecimiento jurídico 
con transcendencia internacional es objeto de innumerables y apasionantes análisis en 
distintos foros, nubes y blogs virtuales, además de seminarios o cursos oficiales, ape-
nas genera debate entre los colegas docentes e investigadores, entre los miembros de 
las disciplinas afectadas en los Departamentos universitarios sumidos en una ataraxia 
placentera que elimina toda perturbación mental. El sorprendente viraje por unani-
midad que han supuesto las Sentencias de la Gran Sala del TEDH  en los asuntos N. D. 
y N. T. contra España, de 13 de febrero de 2020, y en el asunto M.N. y otros c. Bélgica, 
de 5 de mayo de 2020, apenas ha tenido repercusión en las instancias universitarias 
frente a los comentarios y análisis virtuales obtenidos. La incidencia de estas decisio-
nes jurisdiccionales sobre sobre la prohibición de las denominadas “devoluciones en 
caliente”, la aplicación del principio imperativo del non-refoulement y el alcance de la 
aplicación espacial del Convenio Europeo de Derechos Humanos, resulta un ejemplo 
de la necesidad de discutir y analizar dialécticamente hacía donde va el derecho públi-
co europeo de los derechos humanos, por ejemplo, pues tales decisiones no suponen 
un caso aislado en la jurisprudencia europea, sino eslabones que se incardinan en las 
encadenadas políticas europeas y nacionales que constriñen los ideales europeos de 
solidaridad, libertad y derechos humanos. 

Por estas razones, propusimos la realización de un seminario de profesores –abierto 
a los alumnos– para compartir reflexiones acerca de investigaciones que se estuvie-
ran realizando o que se hubiesen concluido recientemente. Asimismo, pretendimos 
dar voz especialmente a aquellas investigadoras o investigadores que estuvieran en las 
primaras fases de su carrera universitaria, no solo para facilitar los requisitos ahora 
solicitados para la defensa de tesis doctorales y por la cada vez más exigente ANECA, 
sino porque somos conscientes de las dosis de aislamiento e individualismo que supo-
nen estas primeras fases investigadoras de las que nos olvidamos los más veteranos 
despistados en burocracias y quizás descreídos o menos motivados en la realización 
de estos necesarios e instructivos eventos colectivos.    

En verdad este libro nace incompleto, pues obviamente no recoge el interesan-
te diálogo e intercambio de opiniones generado en cada una de las sesiones, aun 
cuando permitirá que el futuro lector lo pueda completar con las reflexiones que 
le susciten las distintas contribuciones presentadas. En esta publicación, se analiza 
la vertiente de la integridad territorial del derecho a la libre determinación de los 
pueblos suscitada en el asunto del archipiélago de Chagos, no como un límite de los 
pueblos a su autodeterminación, sino como un presupuesto ineludible de la pleni-
tud del ejercicio que implica esta norma de ius cogens (fundamental, por ejemplo, en 
el caso del Sahara Occidental y sus reclamaciones y demandas ante el TJUE sobre 
sus espacios marinos y recursos naturales). Asimismo y tomando como referencia 
al grupo Hezbollah y su función orgánica dentro del Estado del Líbano, debatimos 
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sobre la concepción del Derecho internacional y su aplicación desde la perspectiva 
de determinados “países no occidentales” que tendría cabida en la teoría relativa a 
las “Aproximaciones del Tercer Mundo al Derecho Internacional” conocidas por sus 
siglas en inglés TWAIL (Third World Approaches to International Law). 

En el mismo sentido, se desarrolló la sesión dedicada a las contradicciones deri-
vadas de las últimas resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
(en particular, la Resolución 2178 de 2014) en el marco de los principios generales y 
estructurales del Derecho penal internacional, incluida la regulación del estatuto de 
refugiado, del Derecho europeo y del Derecho nacional. En la cada vez más enclaus-
trada Unión Europea, tal y como ha puesto de manifiesto el Abogado General 
Mengozzi en el contexto del “visado humanitario”, las políticas tan restrictivas lle-
vadas a cabo por la UE y sus Estados miembros en ocasiones solo dejan una opción 
a los solicitantes de asilo: la cruenta odisea del tráfico ilegal y de la entrada irregu-
lar convirtiendo en ilusorios los derechos garantizados en la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión, pues “denegar un visado de validez territorial limitada 
en las circunstancias del asunto principal [El carácter notorio del drama humano 
y de la situación apocalíptica vividos por la población civil en Siria], equivale, en 
definitiva, a incitar directamente a los demandantes en el procedimiento principal 
a que, para poder reclamar el derecho a la protección internacional en el territorio 
de un Estado miembro, pongan sus vidas en manos de aquellos contra quienes la 
Unión y sus Estados miembros despliegan, especialmente en el Mediterráneo, gran-
des esfuerzos operativos y financieros dirigidos a detener y desmantelar su actividad 
criminal” (Conclusiones del Abogado General, Sr. Paolo Mengozzi presentadas el 7 
de febrero de 2017 en el asunto C638/16 (PPU) X, X c. Bélgica, párr.173).

La evolución de la práctica del asilo diplomático en nuestros días (con especial 
referencia a los supuestos de Julian Assange y al “huésped diplomático” Leopoldo 
López); la dimensión de la Lex sportiva, cuerpo normativo híbrido (hard y soft law) 
que emana del entorno deportivo (asociaciones/federaciones privadas internacio-
nales y nacionales) y que ha constituido tradicionalmente un ordenamiento jurídico 
autocontenido cuyas normas se aplican transnacionalmente; y la primera sentencia 
de la CPI sobre el crimen de guerra relativo a la destrucción del patrimonio históri-
co y su reparación, son otros de los relevantes temas objeto del presente libro.      

Francisco Jiménez García
Catedrático de Derecho Internacional Público

Universidad Rey Juan Carlos




